
MUNIC¡PALIDAD DE MIRAFLOREs

DEcRFro DE AL;ALDíI No(} 1 3,\ ¡ | -20t2/MM

Miraftores. 12 N0V' 2012

EL ALC ALDE DE MIRAFI.ORES;

CONS'DERANDO:

Que, conforme con lo esfob/ecido en el ortículo lg4 de lo Consfifución Potítico det Perú.
los municipo/idodes provincioles y distritoles son los órgonos de gobierno locol con
outonomía político, económico y odministrotivo en osunlos de su compefencio. De iguo/
modo, segÚn el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley N' 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodeg la oufonomío que lo Corto Mogno estoblece poro /os municrpolidodes
rodico en lo focultod de ejercer octos de gobierno, odministrotivos y de odministración,
con sujeción al ordenomiento jurídico;

medionte Ordenonzo N' 355/MM publicodo en e/ Diorio Oficiol El Peruono con
13 de julio de 2011, se oprueba el Progromo de lncentivos Vecino Puntuol

- VPM, dirigido o fovor de los contribuyentes del distrito que cumplon los
ieguisifos esfoblecidos en dicho progromo poro hocerse ocreedores o voriodos
beneficios, descuenfos enfre otros premios. Dícho progroma esfó orienfodo o incentivor
o /os confribuyentes, seon estos personos noturoles propietorios de por /o menos un predio
desfinodo o uso de coso-hobitoción y que se encuentren ol dío en el pogo de sus
o b li g o ci o nes trib u forios;

Que, según lo Primero Disposición Complementorio y Transiforio de Io Ordenonzo
N%55/MM, se consideron dentro de los beneficios del referido Progromo lo reolizoción de
sorfeos onuo/es. Asimismo, lo Tercero Disposición Comp/ementorio y Tronsitorio de esfe
mismo disposifivo foculto ot Alcolde, medionte Decreto de Alcotdío, o dicfor los
disposiciones complementorios necesorios poro lo odecuodo oplicoción de dicho
ordenonzo:

Que, en ese contexto resulto necesorio esfoblecer /os disposiciones que regulen Io
ejecución y control del sorfeo del Progromo de lncenlivos Vecino Puntuol Miroflorino -
VPM, o efecfuorse enfre los contribuyenfes: propietorios de por lo menos un predio
desfrnodo o uso de coso-hobitoción, gue se encuenlren ol dío en el pogo del lmpuesfo
Prediol y Arbitrios M unicipoles;

Que, o/ respecfo, /o Subgerencio de Recoudoción con Memorondo No 637-2012-SGR-
GAT|MM presentó, o /o Subgerencio de Logístico y Control Pofrimoniol, los férminos de
referencio poro lo odquisición de los premios o ser sorfeodos enfre los contribuyenfes de/
mencionodo progromo. De iguol modo, con lnformes Nos 806 y 807-2012-SGICP-G AF-MM
lo Subgerencio de Logísfico y Control Potrimoniol solicitó la certificoción de disponibilidod
presupuesfol poro lo odquisición de lo solicitodo, de acuerdo ol procedimiento de ley;
siendo que, con lnformes Nosl89 y 190-2012-SGP-GPP/MM, Io Subgerencio de Presupuesfo
hoce de conocímiento ocerco de lo disponibílidod presupuesto/ existenfe poro esfos

especificóndose /os monfos conespondienfes, ocorde con lo indicodo por Io
erencio de Plonificoción y Presupuesto en el Memoróndvm No 377 y 378-20\2GPP/MM

obro en /os onfecedentes;

Que, en ese orden, lo Gerencio de AdministrociónTributorio indica medionte Memorondo
N" 734-2012-GAT/MM, de fecho ó de noviembre de 2012, que en el proyecto referido o lo
presentoción de los drsposiciones poro el sorfeo onuol del progromo VPM, propuesto por\ presenfacton oe ,os o,spos,c,ones poro e, soreo onuol oel progroma vt'M, propuesto por

\o Subgerencio de Recoudoción medionte lnforme N" 2ó2-2012-SGR-GAT/MM, se hon
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incorporodo /os recomendociones oporlunornente seño/odos en el lnforme Lego/ No 504-
2012-GAJlMM eloborodo por /o Gerencio de Asesorío Jurídico;

Que, o moYor susfenfo, con lnforme [ego/ N" 510-2012-GAJ/MM /o Gerencio de Asesorío
Jurídico concluye gue lo propuesfo del decreto de olcotdío, que conflene /os
disposiciones poro regulor e/ sorfeo onuol del progromo mencionodo en /íneos
precedenfes, se oiusfo o los fines previsfos en /os norrnos op/icob/es o lo moterio,
desfocondo el hecho gue exisfe /o necesidod de premior o los conlribuyenles que
cumplen puntuolmente con el pogo de sus obligociones tributorios; por lo cuol, opino
fovoroblemenfe respecto o su oproboción:

Esfondo o Io expuesfo y en uso de los focultodes confenidos en el ortículo 20, numerol 6,
y el ortículo 42 de lo Ley N'27972, Ley Orgónico de Municipolidodes;

DECREfA:

Artículo Primero.- Aprobor los Disposiciones poro e/ Sorfeo Anuol del Progromo Vecino
Puntuol Miroflorino - VPM, cuyo texto formo porte integronte de/ presente decrefo.

Artículo Segundo.- Conformor /o Comisión Orgonizodoro det "sorfeo VPM" que estoró
integrodo por los siguientes f uncionorios:

. Gerenfe de AdministrociónTributorio, quien lo presidiró;

. Subgerenfe de Recoudoción, como secreforio;
o Gerente de Administroción y Finonzas,
. Gerente de Sislemos y lecno/ogíos de lo lnformoción,
. Gerenfe de Comunicociones e lmogen lnstitucionoly
. Subgerenfe de Logístico y ControlPotrimoniol.

AriículoTercero.- Precisor que lo Comisión Qrgonizodora, constituida en virtud del ortículo
segundo, se encorgoro de /o elecución y control del "Sorteo VPM" osí como de/
cumplimiento de los disposiciones oprobodos según elpresenfe decrefo.

Artículo Cuorto.- Encargor o /os Gerencio de Administroción Tributorio y de Sisfemos y
Tecnologíos de lo lnformoción, el cumplimiento del presente decrefo según /o que o
codo una conesponde de ocuerdo a sus otribuciones; y o lo Gerencio de
Comunicociones e lmogen /nstifucionol, su publicoción, osí como de/ onexo que
contiene, en el Portol lnstitucionol (www.miroflores.gob.pe).

publíquese y cúmplose.
GODOFR€DO Í}ANIEI-



1.

DISPOSICIONES PARA EL SORTEO ANUAL DEL
PROGRAMA VECINO PUNTUAL MIRAFLORINO .VPM

OBJETIVO
Establecer las disposiciones que regulen el sorteo de premios entre los contribuyentes que cumplan
puntualmente con pagar el lmpuesto Predial, Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo.

FINALIDAD
Premiar a nuestros contribuyentes calificados como "Vecino Puntual Miraflorino", en reconocimiento al
cumplimiento oportuno de sus obligaciones tributarias observadas durante el ejercicio fiscal 2012,

ALCANCE
. Gerencia de Administración Tributaria,
. Gerencia de Administración y Finanzas.
¡ Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la lnformación.
. Gerencia de Comunicaciones e lmagen Institucional.

BASE LEGAL
{ Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
r' Decreto Supremo N0 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal.
{ Ordenanza N' 347lMM, que aprueba la nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y

Funciones de la Municipalidad Miraflores.
{ Ordenanza No 355/MM, Programa de lncentivos Vecino Puntual Miraflorino - VPM.
{ Ordenanza N' 378/MM, que modifica las Ordenanzas N" 347/MM y N' 351/MM referidas a la Estructura

Orgánica y al Reglamento de Organización y Funciones, así como el Cuadro para Asignación de
Personal de la Municipalidad.

VIGENCIA
El presente documento rige a partir del día siguiente de su aprobación mediante Decreto de Alcaldía y su
publicación en el Diario Oficial El Peruano, así como en la página web de la Municipalidad de Miraflores.

DEFINICIONES
VPM.- Vecino puntual miraflorino.. Vecinos que cumplen con sus obligaciones tributarias en forma puntual

ante la municipalidad.
Padrón de Contribuyentes Hábiles: Listado de contribuyentes que cumplen con la condición para ser
catalogados como VPM.
Opción: Número de alternativas que tienen derecho los contribuyentes hábiles en relación a la modalidad de
pago registrada, sea por cuota o anual.

DISPOSICIONES GENERALES

7.1. ParticipantesdelsoÉeo
Tienen derecho a participar en el sorteo los contribuyentes activos, personas naturales propietarias

de por lo menos un predio dedicado a casa-habitación, que se encuentren al día en el pago de sus
obligaciones tributarias municipales del ejercicio 2012. Asimismo, no deberán registrar recursos
impugnatorios respecto de obligaciones tributarias, debiendo en su caso desistirse de los mismos.

Los contribuyentes que cumplan los requisitos precedentes integrarán el "Padrón de Contribuyentes
Hábiles para el Sorteo".

7.
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7.2.

No podrán participar en el sorteo el Alcalde, los miembros del Concejo Municipal, los funcionarios,
los trabajadores y el personal contratado que presten servicios en la municipalidad bajo cualquier
modalidad.

Padrón de Contribuyentes Hábiles para el Sorteo
El- padron de contribuyentes será elaborado por la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la
Información, siendo el responsable de asegurar la asignación de opciones confórme a lo establecido
en el numeral 7.3 del presente documento, Deberá remitir el padrón a la Subgerencia de
RecaudaciÓn dentro de los primeros tres (03) días hábiles del mes de diciembre de i012, la que
aprobará y enviará en forma oportuna a la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información
para su difusión en la página web institucional, y que deberá efectuarse como mínimo siete (07) días
antes de la fecha fijada para el sorteo, permaneciendo hasta la realización del mismo.

La información contenida en el padrón estará ordenada alfabéticamente y contendrá lo siguiente:

' Nombres y apellidos de la totalidad de contribuyentes: personas naturales propietarias de
predios destinados a uso casa - habitación que cumplan las condiciones establecidas en el
numeral 7.1 del presente documento.. Código de contribuyente,

' Cantidad y número correlativo de opciones que corresponde a cada contribuyente hábil para el
sorteo.. Cada opción será representada por un número y se asignará a cada contribuyente hábil en
forma progresiva hasta completar la cantidad de opciones que le conespondan. El universo de
opciones del padrón de contribuyentes hábiles comenzará con la numeración 000001.

' El listado del padrón deberá indicar el número menor y el número mayor de las opciones, para
el procedimiento del softeo.

Opciones del sorteo
Los contribuyentes que integren el "Padrón de Contribuyentes Hábiles para el Sorteo", tendrán
opciones según la fecha de pago de sus obligaciones tributarias conespondientes al ejercicio del
presente año y dependiendo de la cantidad de predios destinados a casa-habitación que posean en
el distrito.

Cada contribuyente que efectúe el pago de sus obligaciones tributarias por concepto de lmpuesto
Predial y Arbitrios Municipales, hasta la fecha de vencimiento para el pago de Tributos, tendrá
derecho a:

a. Del lmpuesto Predial
01 opción por el pago de cada cuota hasta la fecha de su vencimiento.
04 opciones adicionales por la cancelación anual del tributo hasta la fecha de vencimiento de
la primera cuota,

b. De los Arbitrio¡ Munlcipaler
01 opción por el pago de la cuota hasta la fecha de vencimiento, por cada predio destinado a
casa-habitación.
04 opciones adicionales por la cancelación anual deltributo hasta la fecha de vencimiento de
la primera cuota, respecto a cada predio destinado al uso antes referido.

A los contribuyentes condóminos se les asignarán las mismas opciones que tienen los
contribuyentes propietarios únicos para participar en el sorteo.

7.3.

GOOOFO.€DO DANIE!

SHERoN c¡8[,2 S



A los conhibuyentes registrados en el respectivo sistema como pensionistas sólo se les asignarán
opciones por concepto de lmpuesto Predial, en el caso que, aplicada la deducción, su autovalúo
supere las 50 UIT y se les genere cuotas a pagar por el referido tributo. Para el caso de los Arbitrios
Municipales se procederá a asignar el número de opciones según lo indicado en el literal b.

7.4. Comisión del sorteo
La Comisión Organizadora del"sorteo VPM" estará integrada por los siguientes miembros:

a. Gerente de Administración Tributaria, quien la presidírá.

b. Subgerente Recaudación, como secretario.
c. Gerente de Administración y Finanzas, como miembro.
d. Gerente de Sistemas y Tecnologías de la lnformación, como miembro.
e. Gerente de Comunicaciones e lmagen Institucional, como miembro.
f. Subgerente de Logística y Control Patrimonial, como miembro.

El presidente y los miembros de la comisión deberán encargarse de organizar, controlar y ejecutar el
"Sorteo VPM".

7.5. Periodicidaddelsorteo
Se realizará un único sorteo durante la tercera semana del mes de diciembre del año 2012.

7.6. Premios a otorgarse
Los premios que se sortearán se sujetarán al presupuesto asignado al programa VPM, los mismos
que se detallan a continuación:

r Televisores LED de 42"
o Tablets PC. LED de 9.7"

(10 Unidades)
(10 Unidades)

. Paquetes turísticos dobles alexterior (05 Unidades)
Destinos: Punta Cana, Panamá, San Andrés, Cartagena, Florianópolis.
Sistema Todo lncluido.

Los premios a sofear serán adquiridos por la Municipalidad de Miraflores, siendo la responsable de
dicha adquisición la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial,

7.7. Custodia de los premios
La Subgerencia de Logística y Control Patrimonial será la encargada de custodiar y disponer las
medidas necesarias para que los premios a entregar se mantengan en el mismo estado de
conservación en que fueron recibidos, hasta su entrega física al beneficiario,

DISPOSICIONES ESPECíFICAS

8.1. Organizacióndelsorteo
La comisión dispondrá el lugar, fecha, hora y convocará la presencia de un Notario Público.

8.2. Sorteo
8.2.1 Tendrá lugar en acto público, con la presencia de un Notario Público y los miembros de la

Comisión Organizadora del Sorteo VPM.

8.2.2 Será realizado mediante la extracción de bolillas de un conjunto de ánforas, debiendo
considerarse tantas ánforas como dígitos existan en las opciones del sorteo.

L
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En el Padrón de Contribuyentes Hábiles para el Sorteo se indicará el número de opciones,
que va desde el número 000001 a la última opción, la cual representa el número mayor y la
cantidad de ánforas de acuerdo a los dígitos que tenga el número mayor.

Las ánforas tendrán las bolillas del 0 al 9, a excepción de la primera ánfora, la cual
contendrá solo los números que no permitan que el número ganador supere el rango de
opciones asignadas.

8.2.3. Procedimiento

Introducción de las bolillas a las ánforas
El Notario, en presencia de los miembros de la comisión, iníciará el sorteo indicando la
opción menor y la opción mayor según el Padrón de Contribuyentes Hábiles para el Sorteo.

El Notario inkoducirá las bolillas que representen los números del cero (0) al nueve (9),
desde la última ánfora hasta la segunda, luego de los cuales introducirá las bolillas en la
primera ánfora, a fin de que el número final no supere el rango de opciones asignadas para
el sorteo, excluyendo las bolillas que representen los números que superen dicho rango.

Extracción del número ganador
El Notario y/o persona designada procederá a la extracción de una bolilla por cada ánfora,
empezando por el ánfora conespondiente a la unidad; es decir, desde la última ánfora
hasta la primera ánfora.

Este procedimiento se repetirá para cada uno de los premios, siendo la comisión quien
defina el orden de los mismos.

En caso resulte ganadora una opción más de una vez, únicamente será válida la primera
de ellas, procediéndose a realizar un nuevo sorteo del premio en curso,

8.2.4 Delganador
El número ganador se leerá desde la primera ánfora hasta la última ánfora y será declarado
por el Notario.

8.2.5 Suscripcióndelacta
Concluido el sorteo se suscribirá el Acta del Sorteo VPM, según el Anexo 1, documento
en el que se detallarán las incidencias del acto y se especificarán los datos de los
contribuyentes ganadores.

Difusión del resultado del ¡orteo
Los resultados del sorteo serán publicados por la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la
Información en la página web de la Municipalidad de Miraflores y notificados de manera personal al
contribuyente ganador en su domicilio fiscal, durante las siguientes dos semanas de realizado el
sorteo.

La difusión de los resultados del sorteo y la notificación personal al contribuyente será
responsabilidad de la Gerencia de Comunicaciones e lmagen lnstitucional.
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8.4 Entrega del premio y difusión
El presidente de la Comisión Organizadora del Sorteo VPM y el Gerente Municipal, en
representación de la entidad, procederán a efectuar la transferencia de los bienes a favor üe cada
uno de los beneficiarios.

La entrega fisica de los premios será efectuada por la Subgerencia de Logística y Control
Patrimonial a los contribuyentes beneficiarios o a sus representantes debidaménte auiorizados,
mediante carta poder con firma legalizada, quienes deberán suscribir el Acta de Entrega del
Premio Sorteo VPM, según el Anexo 2, en señal de conformidad, en presencia del N-otario,
miembros de la comisión organizadora y autoridades que se designen. Se suscribirán tantas actas
como premios existen. La entrega de los premios, podrá efectuarse el mismo día del sorteo o en su
defecto se programará una fecha posterior la cual será comunicada al beneficiario.

En ca¡9 el contribuyente ganador del sorteo no se acerque a recoger su premio durante el lapso de
seis (06) meses, la comisión organizadora del sorteo en la persona de su presidente, comunicará a
la Gerencia Municipal tal hecho, para que esta disponga del bien según las necesidades de la
corporación.

El premio no recogido será entregado a la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial por los
miembros de la comisión organizadora del sorteo, para su custodia respectiva hasta la disposición
final del premio por parte de la Gerencia Municipal,

La difusión de la entrega del premio estará a cargo de la Gerencia de Comunicaciones e lmagen
Institucional.

ANEXOS
- Anexo 1 - Acta del"Sorteo VPM",
- Anexo 2 - Acta de Entrega del Premio "Sorteo VPM".

9.
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ANEXO 1

ACTA DEL "SORTEO VPM"

En Lima, a |os.........días del mes de... del año dos mi|............., yo......
:';."';,""'.".'......'..'....'... Notario de Lima, me constituí en la Municipalidad de
Miraflores, sito en la Av. Larco N" 400, Miraflores, a efectos de llevar a cabo el ,,SORT'EO VpM".
cuyo objetivo es premiar a los contribuyentes que han cumplido puntualmente con el pago de
sus obligaciones tributarias correspondientes al presente ejercicio fiscal.

Siendo las ...........horas, se da inicio al "SORTEO VPM", contando con la presencia de los
Miembros de la Comisión Organizadora delsorteo.

- S(a)........., Gerente de Administración Tributaria y presidente de la comisión.

- Sr(a)........., Subgerente de Recaudación y secretario de la comisión.

- S(a)........., Gerente de Administración y Finanzas y miembro de la comisión.

- S(a)........., Gerente de Sistemas y Tecnologías de la Información y miembro de la

comisión.

- Sr(a)......., Gerente de Comunicacioneg e lmagen lnstitucional y miembro de la comisión.

- S(a)........., Subgerente de Logfstica y Control Patrimonial y miembro de la comisión.

Altérmino del procedimiento resultaron premiados los siguientes contribuyentes:

Siendo las ........horas, se dio por concluido el "SORTEO VPM", procediendo a redactar la
presente Acta con el resultado obtenido, suscribiendo los asistentes, en señal de conformidad:



ANEXO 2

ACTA DE ENTREGA DEL PREMIO "SORTEO VPM"

En Lima, a 1os..............días del mes de........... del año dos mi|............., yo
Notario de Lima, me constituí a la

Sub-gerencia de Logística y Gontrol Patrimonial de la Municipalidad de Miraflores, a efectos de
y9t]f]9al la entrega del premio otorgado en el "SORTEO VPivl", aprobado mediante Ordenanza
N.355/MM, llevado a cabo el dia en el local ubicado en

Se hace entrega del premio consistente en...... ............. al:

) Beneficiario.
) Representante, debidamente autorizado mediante carta poder con firma

legalizada, adjunta a la presente.

Sr(a): identificado
con documento (DNl, Carnet de extranjerla u otro) N'

otorgado por la Municipalidad de Miraflores al Contribuyente Puntual Beneficiario del "SORTEO
VPM", procediendo a redactar la presente Acta que suscriben los asistentes:

-(
-(



Ltñ!, turE¡ eS do nq,i6í&! dc Z{f12g?nespondientB a las cuadrás S, 6 y Z de la Av. Emesro
9'"".." !? lt*e, ¡ s ign á ndotes a dicnás 

"*;;; ;'; 
" 
;'; t"ü"*á*,:T9 de edificac¡ón d6 cinco {S) p¡ios.-- --

^_.l_Tr"ulo 
Scgundo.- Encatgar a la Subgerencia oerjala¡tro de la Gerencia de Oesanoflo UrOairo y lileO-¡oAmbiente. la mod¡f¡cac¡ón det ptano -oé-Árnirur""o"

ljjf gcjon.gorrespondiente 
1 grgoal oonl";ü;;jd ysectoreq urbsnos a níwf focal áel dietrit¡o de ü¡ránoüJl

_ 4.nquu Tercero.- Encargar a la SecielariJ"éáirar
IgTftir lg presenre ordenánza 

" u rvluii"i-páiiüüu
Metropotitana de Lima para su conoc¡m¡rnto v iáéi'rirá."
. .Afículo Cuato.- Encargar a tas Cérenüái-'ou
i1:f::ó:: { co{'q y oe.desarrorro uoJ"á"i'iñ"¿l"
AmDrente, et emplimi€nto de la presente OrOehania.

, 
Artículo euinto.- precisar que la presenre Oüenaüaentrará .en vigenc¡a a parrir b"r líá-i¡é"iJi"" d;':;publicacíón en ol Diario Cjfciat El peruaná."- - "- -" "'

. 
Arltculo Sexto.- Encarga¡ a l* gecretarla General lapublbación de ta presente drdenánza en ef n¡ario OtA¡al

Etr Peruano; .y a ta Gerencia ue conüniááñ;;-:
'magen 

Institucionat, su p¡,¡Ol¡cae¡bn en éi"pirrtjlInst¡tucionaf (wwwmiraflores.i¡ob.pe).

FORÍANTO:

Reglstrcse, comunlquese, puhliquese y cúmplase.
JORGE fi,ruñoz wELts
Alcald6

87t¡26&f

ELALCALDE DÉ MIRAFLORES

CONSIDERANDO:

. .Que, conforme con lo eslablecido en el arlicuto 194de Ia Constitución potitica oer perú, láJm;;ü;#;";""provinciales y distritales son tos órg;;; ;;?ü;;u¡o{al con autonom¡a política, económica y adrn¡ñskativa
en €suntos de,su cornpetencia. De igual ;ná¡o,-;üü; 

",árticuto H det Tiruto pietirninar a- r""lr¡¡ ñ-Jzid;i, ij*yOrgánica de Munícipalidades, ra"utonJiri" qi* t;?;"Magna €stabtece pára tas municipstid"Aá" LOcáii'lafacultad de ejercer actos de g"úenno,-u-¿-*il;l;u;i;""y de administración, con süJeción ár-.iiiá-riiiüiir,jur¡dico;

. _Que, m-ediante Ord€nanza No 3SS/MM publicada enet Diario Oficiat Et peruanocon f€"ñl l;; i.;íí;i",iá6 i,,se aprueba el programa de-lncent¡vos Vecino CuniualMiranorino - VpM, óirigido a favor de t:;;;i;,d;;ü"
det-distrito que cumptán ros requisiioi 

-e;i;;i;;#, 
;"srcno_ programa para hacerse acfBedorÉs a variadgsbeneficios, d_escuenlos, entre. otros ór.rn.r.-'óü"progra ma está orientadg á incentivara los contribuyentles,

sean €stos personas naturales propietarios OJp* fomenós un predio destinado a usó ¿é casa-tra¡¡iaiün ,que so encuentren al dia en el pago de sus obligac¡o;ei
lr¡butar¡as;

.. --9-u_1,..9..1n 
ta primera Disposición Complementariay I ransrror¡a de ta Ordenanza ñ.3SS/MM, .stó,i.iüáiándentfo de toÉ benet¡cios oe¡ refe¡iáo prü;il;'j"

realización de sortéos anuales, As¡mismo. iá i"r""i"
!:q1¡qg" Complementaria y r;;;;;i;L'-¿"'.ii"
rn¡smo dispos¡tivo faculta al Atcá¡de, moO¡antebecriio
9:llgatgla, a díctar tas disposicionus 

"ornpr"mentária"!9:T9¡91 para ta adecuada apticación ¿e uicñaorüenan¿á:

. Que. eñ ese contexto resulla n€cesario eslabtecórfas disposicion€s que reguten ta e¡ecu-ion 
-v'""ñlil

del sorteo del programa óe tncentívbs vec¡n<í puniuar

fpruenan disposiciones p€ra el SorteoAnual del Programa Vec¡no puntual
Miraflorino - VpM

DECRETO DE.4I-CALEIA
ftlo013¿0f2¡Müt

Mirafior€s, t2 d€ nov¡embra de 2012



t üq lürc¡ 30 d. údñbt& ¿0f ?

!{tlafgrilo - VPM. a efectuarse entre tos contribuyenres.
fl:p_,?E¡,?: {9 Oor to menos un preoio o-estinaü;;'#;";
casa-hab*ación, que se unqu"nirüá oiJil;ffi"dl;lmpuesto ftedial yArbitrios Municioales: 

-' - ' v¡ PuYv u

,_,Qy",sl respeclor {a g,ubgerencia de Recaudaciéncon Memorando No 6i?-20 1 á-SCR-éATIMü;;;;;
a la sr.rbserencia de Losísrict i c""ii"i'É"i;ffi1[j:
los térmínos de referencTa par€ ta adquisicién de |os
ry9mios a.ser sorreados enrre lol i"ñt?iór-i,"*tái ,il,mencionado programa. De_tgual modo, con Informes
ry"! 80.6 y 802-2¡12_scr_cptc¡rjüü t ild##:"de Logistica y Controt patrímonial solicitó ta 

"u.fin"rf¡-¿nde .disponibitidad presupu.esgt para'-ra-;ilffiii.
cfe lo €olicitado, de.acuerdo al procedímiento.de lev;srenoo quÉ. con Informes Nosl'89 y lgO-ZOfZ--éOÉ-

^Gjjty: l" subserenc¡a oe Rresúpuáir;-;;;";"
conoc¡mtento acerca de fa disponlbilióa¿ prrsrorásülex¡stenle para estos ¡nes, á"p""m"á"0""J"*jI"
mon.üQs^ cgffespondiefltegr acordo con lo indicadopor fa Gérsnc¡a de tanilTcaciOn y eieiupul"t" li'}
M e mo¡á nd u m N o 3 7 7 y st B -zo 1 iép pllrl ü'ü, 

"" 
üor"j' 

"""los antÉcedentes:

_ ..9r", en ese orden, la Gerencia de Administractón
Trib_utaría indica mediante Mernoranáo N; ;ü.20"ü-
GATlM.tvf, de fé€ha 6 do nov¡em¡rs-¿r-ZOiZ, ü;';;
llol".lo referido a ta presentacíó" o" ü, i-üülir¡lr""J
f i,:j.:^"1"_?, :ng dg proslaT.a vpt ¿, proír-"iio- Jái
fr,Yvqu:e ftrenoo a |a pressriLación de las disposicionespaÍa et sorteo anual det programa VpM, toíu;;i;;,la Su@ercncia de Retauuaoófl mediante tnrn¡mo
No 26t-30TascR-GAr¡MM" * - 1il";;;;;l;'il,
recomendaciones oportunamante seña,a¿as éñ;ñ;f#,
Legal No 504-20 1 2-GAJ/titM eta¡oraoo páilaé;;;;;';"
Ase$orlá Juridica:

^-.9u9,"a 
mayor sustento, con Informe Legal No 510.2012-GAJ/MM ta Gerencia de Asesoriá ¡uriOiÁ

g91gtuVe,oue.la propuesra det decrero oe alialáia,lJe
:9ltl"lu tas disposacjones para regular el sorteolriualoer programa mencionado en líneas precedentei, iea¡usta a los fines prev¡stos en las normas aprürütá,a la ñateriá, desiacando Et hecü q;; áffi;;;

medianle Informe

n€ces¡dÉd de prgmiar anvuestoao oe pram¡ar a ,los contribuyentes gue
cumpleil punludlrflefll€ con €l pago de sus ógl¡rr"¡^1.":,:.j:'y'",t'punrua¡mente con €l pago de sus oblígaciones
Irloutanas; por lo cual, opina favorabtemenla iecnc"r^
a su ap¡obación;

f avorabt emen te ies pe cto

Administración Tributaria v de
fas GerencÍa de

H:T^110::_"1rylprimiábdetp*"""í"a-#ái"'r!!i"il

-,,F:9Fo a to €xpuesto y on uso de tas tucuttades
:olÉng-49 e! e¡ articuto 20, numerá! 6, y el artícuto 42 dela Ley Na tl9i2, Ley Orgániea ¿* lr¡uniclpirüilii] '-'

DECRÉTA

. Artículo Primero.- Aprobar las D¡sposic¡onos Darael.Sorteo Anuat del prográma vec¡noFuiiuál ilñ;rii,
-_ vrM, cuyo {éxto forma paftg integrante del pre$Bnte
decreto-

^ 
Articulo Seg]ndo.- Conformar la Comísión

urgan¡zadora def "Sorteo VpM. que estará integraJa [rlos siguientss fu ncionarios:

._ Gsfonts de Ad¡ninistración Tribularía, qui€fl lapres¡d¡fái

. Subgereflte de Rec¿udación, como secretario:

. Gerenle deAdministrackjn y Finanzas,
. " 

. Gerente dÉ Sistemas 
-y 

Tecnotogtas de lalnformación.

" Serenüa de Cornunbaciones e inragen *nslituciona,
v

. Subgerente dé Logistica y Controf patr¡monial.

^,,1fícu.lo 
Tercelo,- preelsar que la Comisién

vrgaruzaoora, con$tituida en virlud del arilculo segundo.
?9.encarg9r.á de ta ejeqic¡ón y conhol ¿el "So*e;VpM"
asr corno ctet cumplimienb de las dlsFosjciones aprobadissegún Él pr€sgnte deci€tó.

Articulo C_uarto.- Encargar a las Gerencia de
lnpjfg'órl Tnbutaria y de Slsrerna" ti"*;osi;;1.j;

guea cada una coffespqnd€ de acupr¿o á,JJatriUuffiull

479383
y a la Gerencia de Comunicaciones e lmagen Inslitucional,su publicacién, así comotro'i"il;;ríü;ü;ii,,;ffi ,H,l-i::X"*o[?,T"'n"e,enel

POR TANTO:

Reg istrese, publiquese y cúmplase.

JORGE MUÑOZ WELLS
Alcalde

DISPOSICIOI{ES PARA EL SORTEO
Ar.¡UAL OEL PROGRAMÁ VEóii¡O-

PUI¡TUAL mtRA,FLORfi,¡o -Vtilf
1. OBJETIVO

-, Establecer las disposiciones gue regulen el sort€ode .premios entre los contribuyentes"il; ;;;ü"puntuatmente con pagar et tmpuesro pre¿ia-|lÁoiüo5'¿e
Limpieza púbtica, par-ques y .lá roines y' éá;;#il.'"''

2. FtNnLtoA,D

,^. lr*q, a nueslros contribuy€ntes calilicados como'Vec¡no Puntual Miraflorino"r en reconocimiento 
"al

cumplimíento oportuno de sus oorigucion"s'üiliárias
observadas duranle el ejercbio f¡scal?0.t2.

3. ALCAI¡CE

. Gerencia de Administ¡ación Tributaria.
' Gerencia de Administración y finánzis.

" - 
. Gerencia de Sisternas y fecnofogias Ce faInforrnack5n.

tnrr,U.i3r"jin"íu 
de Cornunicacjones e tmagen

4. BASE LEGAL

- Ley No 27972, Ley Orgáníca cte Municipalidades.

^-.:_y::qlo, 
q.rprelnq.N' 1s6-2004.8F, Texlo únicoordenado de ta Loy de Tr¡¡utació-n tr¡ún¡iibl.'-^'" "' ""'

_ . urctenanza No 347/MM. que aprueba la nueva
Estr uctura Orgánica y et R egtambnto ó" bigln il""i;' yFunciones de la Municipalidad Miraflores.
.. - Ordenanzá No 3'SS/MM, erog¡a;a ce
Vecino Punlual Miraflorino - VpM. -
- - ,- Ordenanza Nq 379/MM, que modifica las Ordenanzas
_Nl*lYtrt V Y 35l1MM rerendas a ta Estrucrura Orsánica
y ar Kegtamenlo de O¡ganización y Funciones, así có¡no etuuaoro para Astgnac¡ón de psrsonal de la lrdun¡c¡palidad.

5. VIGENCI,A

. El preserite docurnenlo rige a part¡r del dia siguienrede su aprobación medianre-Decieto oá-Álüúü;';u
publicación en el Diarío Oficiat Et peruano, aiiiomo án'Upágina web de ta tVlunicipat¡dad de Mirafláiü

6. D€FIHICIONES

VPM.- Vecino puntual miraflorino._ Vsc¡nos que
TTryen con sus._oH¡gacioner tributarias en forrna punti.rat
ante la mun¡cioalidad_

,-_ll¿r¿n. de Contribuyenter Hábilos: Llstado de
::lt|lo]ly-"-lr.r que.cumpten con ta condición páfa ser
ca¡afiogaoos como VpM.
, Opcién: Núrnero de altÉrnalivas que tienen derechotos contribuyontes hábites en retac¡ón-á la';;;i'ü;;"
Fago regislrada, sea por cuota o anual.

7. Dtspostctor.¡Es GEilERALES

7.1. Participantos del sorteo
. I |enen 

. 
cterscio a participar en el sorleo losconrnDuyentes actjvos, personas naturales propieüafias

se por to menos un predio dedicado a casa_habitación

IncÉnt¡vos

f111i.:"'9l1y"l1ren at dia en et pago de suo obrigacionesr{us DE Erruuefrlren at ota en el pago de sus obligaciones
trib¡tarias municipates det ejer¿ici-o eo I z. niimismo]' ñodeberán registrar fecursos impugnatorios ,;;ó;;i;' ;;oo[gaclones rtbutarias, debiendo en su caso áesistirsede los mismos.



Los contribuyentes oupre*cedentesi¡¡"óiál.ii-,iri"9r"l"fro,il¿n*í;r.ffi [:naolres para el Sorteo-,

realizacién der mismo. vv 'rq*d rd

La ínformación conienid¿
arrabéücamenré y *"te;¿;j iJsliil1fJ 

esrará ordenada

^^-:-,_f_"I?rer 
y apeffidos de ta totatidad deco¡rnb-uyenles: 

. personas naturales prop¡Ji"iL'" ",
p_reoios cfest¡nados a uso casa - trauitaci.o-n [uiirfrp¡Jnra_s cond¡c¡ones esrablecidas un 

"l nr*iá]].i,"d?lpresenlo documenlo.
- Cócfigo de contribuvente.

"",;:::lgT.I^1,::f. fgrativo.de opciones que

r¡iernbros del

para el pago d6 tendrá derecho a:

I?_15:? iarr¡cipar en et sorteo et Atcatde. tos
,T::l.,j:l ^g_"l!ejo 

{lrtunicipat, t., 
- frd;;ñ;, ü¡

ir:?-ajgdor.eg 
y gr personal contrááio fi- ;;;:il??i#:en e municipalidad bajo cualquier müaliOaC.

Uorl;? "rd*n 
do Contrtbuyenrss Hábüos para el

5l,,nr:1tÍ::*l!gJ?nrqs ¡erá eraborado por raG e¡en ii a. de s ¡ siu *ai i iñ;ilsñU' ff iji"H S:,! l,:S¡endó el racn^ñéá\¡^'r- ----::T::^:' ^:1s¡91T ?tg' d; 
. 
a rsura r ra asisnac¡ón de

lL,"';,l"l.T-"1"^r:.:ar^o_esráúre"ciaü#;"Hlj#Hl'?::g:'r::".::lf oocumento.-óólü'iJ"'Iii.?,'iliüilÍ'J;"
f :!g:l:T::"*",_1*{,,1J"Éñ=1ilil"5"1J.""o1.?,+#:
f:: l::1..j:'.1áules aer mes'oáiii¡l,it,á?Tdfi::;
:i',13ff*:" í i::tr¿fi :'J'*i T*n:,,:^.':,::: ii]e_grytggi3s.ue. ra'lnioinül¡¿n para su
ll9::9:::::¡-rsinau;etiñiff ;; j;"fi jl'".T;":;
ijff i"T,::-"":."_;i;¡";;-#t,"irn' ji;,í;"",""".::i:
f :ll"I,,::*= :| ild: ;#"'#¿Rff '?, 

""É 
l:

corr1pglde a cg.da contribuyenre hábit p;;;t';il;..- tiada opcón será representa¿a' ooi ,iñlii__vve vyv¡v., ¡q¡a rupresentaoa por un núnero
I.:-^:,:.'gt1i..a cada contribuyante i,¿u¡l un J*il"en fcnmap_ro_gresiva hasra compt€ta, rá ánlü"J j;;;"il":ll,
re conespondan. El universo de opcionesoá-ó;;;n";"
contrib-uyente5 hábites comen¿arh eon |a n[meüi¡in000001.

.. -,- 
El listado del padrón debe¡á indkar el núrnoro menory er número mayor de las opc¡on€s, pára ;t püdinú;;;odel solteo.

7.3. Opciones del ¡o¡{oo

^^j::.'gllbuyenres 
que integren et ,.padrón 

deuonrnbuyenles Hábiles para el Sart-eo", tenOr¿n opcionás
::gT_F fecha de pasó oe su" onrsáiión;;'ñtü;;
correspondientes al ejercicio del - presente ;ñ. -;dependiendo de ta cantidid de pr"or, íéJr,.ñáai,, 

"- 
ür",-habitación qu€ posean en el diétríto.

^.,,:_"_!3_:olT¡buyente 
que efectúe et pago de sus

3"193Í11"1 lrlbftarias por concepto ce rrni,ujsro rreoLiy Í;bi trios M u ni cipa tes, hasta. f a- iech a JE 
*"-J"""¡li 

¡"""" ñpara et pago de Tributos, tendra derecho a:

a. Del lrnpr.rasto prgdial

-.. .9f -.g"j9Lprr 
et pago do cada cuota há$tá [a fecha dÉsu venc¡mrentó.

. .. q4 gpcian€q adic¡onaler For fa cancelación anual deltríbuto héstr ta fechd de uenám¡entá á;;}-iil;'eiali,#;
b. D¿ losArb$trio¡ f¡unicipalss

,^ 9.l-gg:Éi,p"r el pago dÉ fa cuot3 hasra ta fechaoelve-ncmtenlo, por cada predio d€slináOo a caü-nADrlaclón.

, ,04. opciones adicionaie¡ por ta cánceiáción anualdet lributo hasta ta fecha d6 ,i"n"¡miá"ro áJü;ril;;cu-ota, respecto a cada predio destínadá;l ff';i;!referido.

,-- ll::_Tng¡buyenres condóm¡nos se tes asignaránras m6mas. opciones Que. tlonen ¡os cont¡uuiántisprop.¡etarios únicos para parlicipar en el sorteo.

-,_.^ 
ros contrüuyentes regisirados en el resp€ctivo

:r::.e1ll1 como pensionistas sóto ," 1", 
""¡["áij":*'::,'^tg: :gn_Tg" de tmpuesro p*o¡ái 

"n-Lj' 
ü1,que, adicada ta deducción" si., autovaluo'i;rñ tart;

L!!r4 i¡ños 2S * no&rrür! Sc ¿{12

Yll^t_:" ,:: genere cuoras a pgS?r.pol et reterido rriburo
;Í:Hl:?::.1"- jl, j9try¡Municipares,"p."ül?""
f¡JfJlí. 

er número o" opcionÁu ,Jüri;iij¿#:":f ;;
7.4. Comisión dol sorteo

,_,^::_.u:r,t,9n Organizadora det .Sorteo 
VpM" estarárnregrada por los siguientes miembros:

a...Gerente de Adminietración Tribularia, quíen [apres¡dirá.
b. Slbgerente. Reca.udación, como s€cretario.

,","iior;""r"n,u 
de Adminísrración t- F;n;;-;;;. como

. - d. Gerenle de Siste
Inro'nacon, como miernbrfas 

y Tecnologias de la
e. Gerente de Comunicaciones e lmagen tnstítucional,como rn¡embto.

*,^Li_r-bS".unte de Logistica y Cont¡ol patrimoniaf, cornomrembro_

^__El_presidente 
y los miombros. de la comisíón deberán

;1fiÍnurru 
de organizar, conrohr v u¡uc"láiÉr:!"oiÉo

7.5. Pe¡íodicidad del sorteo
De reaftzará un único sorteo durante la terc€ra semanadel mes de diciembre del año ZO1Z.

7.6, Pr€mios a otorgarse

--_ 
Los premios que se sortearán se sujelarán alpresupuesto asignado al orograma vpM. i* ,i,"i"l?L,r""se d€[aflan a continuación:

. Televisores LED do 42

. Tablels ffi, LED de 9_I'

. Pequeles turbliss dou€s al exhntr

^_.uesünosj. 
punta Cana, panamá,

uanagena, Florianópol¡s.
S¡stema Todo Incluido_

{f0 Un¡dades)

{10 th&raden}

{05 Unidades}
San Andiés,

.. Los premios a Berlear serán adquiridos po, laMur¡icipaÍidad de Miraftores, s¡enoo ta iáipo-n-saiio oedicha adquisioón la Subgeráncia oe f_ogfsi¡;;';óo.nrrolratnmonÉl_

7.7. Custod¡a de los premios
la.Uubgerancia de LoEistíca y Control patfimoñia¡

l"rq. .tu encargada do -custooiai -y--ü¡Áp-o*i"'lu,

fqidu: necesarias para que tos pre,inioi-I án1*gu.se mantengan en el mismo estao'o ¿á 
"o""Ji""ii¿"9n qye fue¡on recibídos, hasta * ñráéá'i¡.¡ll'arbeneficiario.

8. Dtspogtctolr{Es ÉSPECÍF|CAS

8.1. Organización d€l sort€o
, La comisión dispondrá ellugar, fecha. hora y convocaráIa pr€sencia de un Notario público.

8.2. So¡{eo

. 8.2.1.Tendni lugar en acto público, oon la presenc¡ade_un_Nolario.púbtico y tos-miembros O" fá boilislOnurgantzadora del Sorteo VpM.

, 8.2.? Será realizado med¡anto la axtracciónde botiftas de un conjunlo de ánforás. -áeü#;,
considerarse tantas ánfoías como Uigitos áxi*t;;;ü"opc¡ones d€l sorteo.

^ En el padrén de Contribuyenfes Hábiles para etsorteo se r¡-djgará et número ¿"'.poóesli"ü"J?'Jrol
:l11l1:r:_000001 a ta úlr¡ma opción, ra *árl"órál"r,r"ir
nurnero mayor y la.cantidad de ánforas ¿e 

"iüeiJo'"1o"orgttos gle tenga el número mayor.
, ,Las ánforaJtendrán las boliil'as del O al g, a excepciónde ta primera ánfora, Ia cual cont€ndrá so|o'fósn¿-,íáió"que no permitan qu€ el número ganador .rp"* ár'i"nó,de opciofies asignadas.



ttña, ¡mo{ ?0 do óolihmhb dó ¡ote & NORMAS LEGALES
8J.3. Proeadimiento

lntroduccién de las bolillas a las ánforas
^^*El,,lol"l¡9, 

en. presencia- ¡e los m¡áriüos de ta
TTFIó¡, iniciará et sorteo indbando l" op"¡¿n mer,Jiv i"opoon mayor sesún et padrón de conti6t;tü, üáfírjlpara el Sorteo.

3.I"" lT"^::pÍy 11rl 1", botiilas q ue re pr€ se n t€n I o s
l!Tgr?: det cero tol al nrá"e idi,-irü€ iJ"i,",,Hl'_?¿?;
ffi;: -,"^^":^s::11_]r,"sf d e lóá cu a t e srn r,"d';;"á" ü :hasta la segunda,

*'if:::f srre,.? #rd, u;; iJlli ál'iltill"r,"Xino-supere et rango do opcío16s a$¡gl,iñ;6i];ffi:j]excuyendo las boliffas oue
tupeón ¿¿¡áláñü;:- """ 

r€pres€nten los ntlmeros que

Extracción dal númenr ganactor
_.._:1 llot6fro y/o personá de ignáda procederá a ta
:I[:p9" de una boríua por caoa Énfoá, ilñ;;?;",g¡.-antora.mrrespondiente a ta .unídád ; "l á"iir, ii"iJ'aúttrma.ánfora hasta la prirnera amora^

Esle proced¡m¡ento se repeürá para cada uno de los
ry.91'91,É¡endo 16 aomisión áuien éJ¡ñaÁñü; il ii.mrsmos,

..._,^!19:g r"rutte-ganadora una opcién más de una yezunicamente será vát¡da ta primera dé elas, t^;;É;d;r"";a reahzar un nuevo sorteo del premir: en 
"ur*_--'-"-""

!.3.{ D.t sanador
Et numero ganador se leerá.desde la primera ánforahasta ta úttima ánfora y será dedarado poier ¡¡oiárü.."',
8J.5 Suscripcíón del acta

nüi*ililir&*iT.'&ffiff [Í;'á:'3#j,:trtrras mcidencias del acto y se especificarán,los;-"i;;;j;;
contríbuyentes ganadwás.

8.3- Dífusión del resultado det *orfeo

^_-::r. 
resuftados del sorteo serán publícados por lauerencra de Sistemas v Tecnologias i" lálñror#J"¡onen .ta página web de rá uunrcipárioad d; ü;;;ila yno¡rncados de manera personat jt contridi;i;;;;;;o,

en su domicilío fiscal, duranre tas s€utentes dos semanasde realizado el sorteo.
La difusíón de los*, resullsdos. -.del sorteo yta_ not¡ficación personat at contr¡Uüenti Jeraresponsabitidad da fa Gerencia de Comriríüt¡on"i 

"rmagen lnst¡tucional.

9Í EnlpS? der prernio y difusión
cr pres|dent€ de la Comisión Organizadora del SorteoVlfr! 1 et Gerenre Municipar, en represenlación de raent¡dad, procederán a efectuar tá É";;rñ;;"¿l"ro"

brene-s a favor dF cada uno de los beneficiariós. - -- .

,_ -La 
entrega física de los premíos serál'té-ctua¿a oorra s.ubs_erencia de Logística y control piti¡ñáiüi? íJ"con¡nbuyenles beneficiarios o a sus ,"pr"i"ñiii""debidamente autorizados,. mediante 

"arr; ;;;;,;;"lTl-legal¡?la, quienes debe¡án suscribir á¡ Áli"J,Enrrega dct prem¡o Sortpo,-Vpl¡t, ;;S;; ;iffi;;,en seR6j d€ conform¡dad.,en preséncia del Notario,mrembros de ta comisión orgaiizaoorá y;;d;;;ü"
3yl_i_e de$¡gnen._ $a suscribirán t"nt"j u"r", iiiio
?fTfo" existen. La enrrega oe ¡oi piuñioi: ü,j;;ereüuarse.el mismo dia del"sorteo o en su d;fdü;;prog_ramará una fecha posterior la cual serj 

-co'¡i;^"i;";;
ár benel¡ciario.

En ca*s et @ntribuyente.gan¿dor d6l sort€o no seacerque a recoger su prémiojurante el lapso ds seis (06)
l:"-::, Ir co¡nisión organrzadora Oe¡ sorfeo en É;;;¿;oe su pres¡dente, corr¡unicará a ta cerenáá'iri.ii¡ii,illlal hecho, para que esia c
ne"e"ioadel lJ 

'"Gd##;:tnsa 
del bien sesún ias

Et premro no recooido será entregado a la Subgerencia
1e togls.tica y Conrrót parrírnonnt-por ros m¡áni¡iü'üeta comisión organizadora del sortéo. p"r" ,, *i-ü¿]"
1e¡pgtlva -nasra. 

la .disposición fínat det' premb- f;; ffi;oe ta t;erenc¡a Municipal.

,_ ;$fitgsign O_e la entrega det pfernío estará s €rso dera cierencaa de Comunícaüones b lmagen rnstituñ,iaj.".
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9. ANEXOS

- Anexo 1 - Acta del .,Sorteo 
VpM,,,

- Anexo Z -Acta de Entrega del premio.Sorteo VpM..
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PROYINCIAS

lnstitucional¡uan el "Dfa Ou l" i¡.r**ilGristiana Chat¡ca', y 6i-;ó;-;;'j;
Familia Cristi¡na Cháaca,, '|i

DFpRETO DE ALCALoíA
No 17-2012-MPa-Á..--

Callao, 20 de noviernbre de 2012

FL_S!_CALOE DE LA MUNtctFALtDAD pRovtNcrAl
DEL CALLAO

Msta, ta Carta de fonl,O^qg noviembre det 2O12,med¡ante la cual et Obisoo d
¿erparai¡JÉéie;:r#¿fl 

ü¡"it;'!T*"il"*jT j:'":Tl,:
Alcaldía gue formafice las
,oraueÉ-irvániilit¡il,i".'&:1::;:roffi.'ó,T;"dflFarnília Cristiana Chalaca": v.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo b0" de la Constituc¡ónPolitica del perú, el Eslado reconoce a la lglesi€ Catol¡cacomo etemento ¡mportanre_ en u rórmaü¡Jñ'liJ¿;"u,cultural y moral del perú, y le presta su 
"ol"Uora"ib-nl"'-. ., Sru, et puebto chataod o" mavonna¡áñJñü üiiiíb. ncuat se v6 rÉflgjado en ta masiva concurren"i" a-"-frñoüJu"y orylot^q t1s-lolesra¡.y faroquias det p;;";üñ;,"

^ .uye, et ob¡spo det Cailao Monseñor Jó.e üiJ'o"l
F31?gg. Pérez-Msdet, há ,qppugsio *" isi;atiü L,t-estrv¡dades Diocesanas der ura.se ta Juventud CristianaL;ha¡aca-, que se llevarfa aoe-aso"ó,-FL"i"il$"i jH.'":1'.-¿ffi 

T";,"]#,j::la Familia- Cristiana Chalaca , gu€ s€ realizarfa el dla de
lS.Sasrada. Famitra, que se ceiebra ,"gtn 

"r 
.j"iO?,oInürgico de la Conferencia E

del mes de diciembre: 
prscopal peruana, un dom¡ngo

,^-?^13:-:n tal. sentido, es necesario conservar la fec¡eposrr,acra.en ta tglesia, promoviendó i"' iáiii¡lráli j,
::__]:_ pobtación .en tas . F€sr¡vidad€s 'Oioc-Jü-nIs
programadas por el Obisoado oel Calrao, p"lá'i.ñrl,rlebe instítucional¡zarse el'''c¡,"d;;;;r'Yóil;:ü;;''íi:3;"1"" j:E;j"fjt"'o*
d 

^::F:lff 
,? iü'ffi I':: Xf,ff ffiru?s^Higt'

DECRETA:

^ 
A,rtículo 1.. lnsütucionalizir,, en la provincia

C€nstituciona, del Caltao, la¡,'pig.aslaJwentudc#ii";,i"t"illjgg3r"JtrlT:T"rrx
g 9i? 30 de agosto de cada ano. y €t .Día 

de ta Farnitiag::ti,?li.gl1t"qa', qye. se cetebraiá 
"r 
di"l;l;t;;#;ramrrra., un doming_o del mes de diciernbie ¿" óI¿*"-inl].

_-_lni9"rg.2.- Oficiese at Obíspado Js'óürJi,""lconten¡do del presenle Decreto de Aicaldla.

Rsg{stre€e y comunlquese.

JUAN SOTOMAYOR GARCIA
AlcaldÉ
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